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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
45/2005, de 22 de febrero, por el que se
nombra a D. Enrique Díaz de Liaño Díaz-
Rato Director de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

Advertido error en la publicación del texto del Decreto 45/2005,
de 22 de febrero, por el que se nombra a D. Enrique Díaz de
Liaño Díaz-Rato Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio publicado en el D.O.E. nº 22, de 24 de febrero de 2005, y al
amparo del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común se procede a efectuar la
siguiente rectificación:

En la página 2518, tanto en el título del Decreto de nombra-
miento como en el texto, donde dice:
“D. Enrique Díaz-Liaño Díaz-Rato”

Debe decir:

“D. Enrique Díaz de Liaño Díaz-Rato”

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2005, del
Consejero de Desarrollo Rural, por la que se
reasignan las funciones y competencias de la
Secretaría General de la Consejería de
Desarrollo Rural a D. Manuel Rubio Donaire,
Secretario General.

Una vez desaparecidas las circunstancias que impedían al titu-
lar de la Secretaría General de la Consejería de Desarrollo
Rural el ejercicio de sus funciones y competencias, y que moti-
varon la asignación temporal de dichas funciones y competen-
cias a Dña. María Isabel Moreno Duque, Directora General de
Administración Local, mediante Resolución de 23 de febrero de
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